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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del 13oLETN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA de CORDOBA

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un ario 	 . 	 .

PESETAS

Un mes..
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•
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. 	 5

. 	 12'50

. 	 21

. 	 40

. 	 6
. 	 ' 15
. 	 28
. 	 50

PAGO ADIECLANPADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción

con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.' de
este Reglamento.

de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Jurado Mixto Provincial do las lifteS Graficas Allthellcid jeffärjHj 	 Sedd

Núm. 3.405

Don Eduardo López Castillejo, Vice-
presidente del Jurado Mixto de Ar-
tes Gráficas de esta provincia, en
funciones de Presidente accidental.
Hago saber: Que a virtud de no

haberse consignado en el edicto en-
viado al Gobierno civil, para la pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, una base adicional de las
aprobadas por el Pleno del Jurado
para el Contrato de Trabajo de los
obreros gráficos, debido a una omi-
sión involuntaria, la misma es del
tenor siguiente:

« Base adicional segunda.—Siendo
las Artes Gráficas una de las indus-
trias más afectadas por la crisis de
trabajo y teniendo que tramitarse en
el Jurado Mixto los expedientes que
por demandas de despido se produ-
cen con frecuencia, con el fin de que
los señores vocales que formen parte
del Tribunal tengan elementos de jui-
cio, podrá, tanto esta Ponencia de
juicios como el que designe el Pleno
del Jurado, efectuar las visitas de ins-
pección que estimen y a fin de exa-
minar la situación de las industrias,
en cuanto no se opongan a las dis-
posiciones vigentes».

Lo que se hace pUblice por medio
de este periódico oficial a los efectos
determinados en el artículo 29 de la
vigente Ley de Jurados Mixtos de 27
de N oviembre de 1931.—E1 Presiden-
te accidental, E. López.—E1 Secreta-
ro 	 Ripado.

Núm. 3.417

Don Luis Rodríguez Cabezas, Presi-
dente de la Audiencia Territorial
de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo falle-

cido el día 26 de los corrientes el
Procurador de los Tribunales y Juz-
gados de esta capital don Andrés Es-
pinosa Valdivieso Morquecho, se pu-
blica para general conocimiento a los
efectos del artículo 884 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial.

Dado en Sevilla a 31 de Julio de
1933.—Luis Rodríguez.—E1 Secreta-
rio de Gobierno, Galán.

GUARDIA CIVIL
CASTRO DEL RIO

Núm. 3.413

Habiéndose dispuesto la contrata-
ción del arriendo de un edificio para
Casa-Cuartel del puesto de Castro
del Río en dicha localidad, por tiem-
po indeterminado y precio máximo
de seis mil pesetas anuales. , se invita

a los propietario z de tincas urbanas
situadas en el citado pueblo, para que
presenten antes del día primero de
Septiembre del ario en curso y de las
doce horas en el Cuartel de la Guar-
dia civil de dicho pueblo, ante el Te-

niente instructor proposicione s es-
critas en papel del timbre de la clase

oncena ajustadas al pliego de condi-
ciones que se halla de manifiesto, en
el citado Cuartel, expresándose en
las proposiciohes el nombre y vecin-
dad, si es propietario o su adminis-
trador, o su representante 1>gal, calle
y número del edificio que se propo-
ne, y la declaración de comprometer-
se del cumplimiento de todo lo esti-
pulado en el pliego de condiciones
que se halla de manifiesto en el pues-
to de la Guardia civil de esta villa.

Castro del Río a primero de Agos-
to de mil novecientos treinta y tres.
—El Teniente instructor, José Mar-
tín Salvache.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3.358

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios municipales
en período ejecutivo.
Hago saber: Que en, el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de retretes sin agua a presión,
ÇQrrespondiente al ejercicio de 1932
figura la providencia dictada por el
señor Alcalde presidente de este
Ayuntamiento en el día 27 de Julio
de 1933. que copiada a la letra es
como sigue:

PROVIDENCIA.--De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consisten-

te en el 20 % sobre el importe de sus
descubiertos a los deudores inclui-
dos en la anterior relación. Notifí-
quese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando el , efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re-
caudación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio del
10 6/0 siempre que efectuen el pago
en el plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta provi-
dencia, advirtiéndoles que al no ve-
rificarlo incurrirán en el recargo del
20 70 sin otra notificación y que de
no satisfacerlos se aplicarán las pe-
nalidades que previene el aludido Es-
tatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde,
en Córdoba a 29 de Ju'Äo de 1933.
—Rafael Rodríguez.—Visto bueno:
El Alcalde, Francisco de la Cruz.

— 	 5

Núm. 3.387

Encontrada abandonada y sin due-
ño conocido la caballería de las se-
rias que al pié del presente edicto se
consignan, se anuncia al público a fin
de que pueda ser reclamada por su
dueño, quien deberá personarse en el
Negociado de Beneficencia de la Se-
cretaria municipal donde se le entera-
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buyentes que si dejan transcurrir el disposiciones pertinentes al caso, que
plazo señalado incurrirán en el apre- expuesto al público en la Secretaría
mío del diez por ciento, que automä- I de este Ayuntamiento por término de
ticamente se elevará al veinte por ocho días para oir reclamaciones.
ciento el día diez de Septiembre ve- 	 Belalcázar a'1.° de Agosto de 1933.
nidero, sin más notificación ni reque- —Alcalde, Antonio Vigara.
rimiento, en armonía con lo dispues-
to en el vigente Estatuto de Recauda-
ción y apremio.

'Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los contribuyen-
tes a quienes pueda interesar.

Baena I.° de Agosto de 1933.—E1
Alcalde, M. Pérez Morales,

rá de los requisitos que deba cumplir
para recoger dicha caballería que se
halla depositada a disposición de mi
Autoridad en el Asilo municipal.

Córdoba 29 de Julio de 1933.—E1
Alcalde, Francisco de la Cruz.

Reseña

Un burro de siete meses.

Núm. 3.389

Formulado el reparto para exigir
las contribuciones especiales impues-
tas a los propietarios de las fincas en-
clavadas en la calles de Valderramas,
Siete Revueltas, Mariano Amaya, Mu-
ro de la Misericordia, San Eloy, Frias
y Ruano Girón, cuyos acerados han
sido construidos por cuenta de la Ex-
celentísima Corporación municipal,
anúnciase que durante el plazo de 15
días, contados desde el siguiente al
de la publicación de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, que-
da expuesto en la Sección 6.a de la
Secretaría de este Excmo. Ayunta-
miento aludido reparto con cuantos
antecedentes han servido de base a
su formación, a fin de que en dicho
período de tiempo y siete días más
pueden los interesados formular las
reclamaciones que a su derecho con-
vengan a tenor de cuanto determina
el artículo 357 del vigente Estatuto
municipal.

Córdoba 2 de Agosto de 1933.--
Francisco de la Cruz.

BAENA

Núm. 3.378

Remitido por la oficina provincial de
Conservación Catastral el padrón adi-
cional de la riqueza rústica para el
ario en curso de 1933, correspondien-
te a los aumentos de riqueza produ-
cidos en virtud de declaraciones de
rentas formuladas por los propieta-
rios de este término municipal, aco-
giéndose a los preceptos de la Ley
de 29 de Noviembre de 1932 y nor-
mas dictadas en la Orden del Minis-
terio de Hacienda de 24 de Marzo del
mismo año, queda expuesto al públi-
co, por plazo de ocho días, para que
durante ellos pueda ser examinado
por los contribuyentes que lo deseen
y formular en su contra las recla-
maciones que estimen procedentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 1.0 de Agosto de 1933.—E1
Alcalde, M. Pérez Morales.

—
Núm. 3.379

Por el presente se hace saber que
la cobranza en período voluntario
del primero, segundo y tercer trimes-
tre del arbitrio sobre solares sin edi-
ficar del actual ejercicio, tendrá lu-
gar en el plazo de un mes, que em-
pezando a contarse desde el día de
la fecha terminará en treinta y uno
del mes que hoy empieza, durante
las horas de las nueve a las catorce,
en la Recaudación municipa l , siia en
la planta baja de estas Casas Con-
sistoriales, advirtiendo a los contri-

LUQUE

Núm. 3.380

Don Eloy Jiménez Mediavilla, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta población.
Hago saber: Que la cobranza vo-

luntaria del tercer trimestre del Re-
partimiento General sobre Utilidades
respectivo al actual ejercicio, tendrá
lugar dnrante todo el mes de Agosto
próximo y los lo primeros días de
Septiembre y hora de las ocho a las
catorce en la Recaudación municipal,
sita en la planta baja de las Casas
Consistoriales, advirtiendo a los con-
tribuyentes que sí dejan transcurrir el
plazo señalado, incurrirán en los
apremios correspondientes, conforme
al vigente Estatuto de Recaudación,
sin mas notificación ni requerimiento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Luque 31 de Julio de 1933.—Eloy
Jiménez Medíavilla.

VILLANUELVA DEL REY

Núm. 3,391

Don Antonio Risquez González, Al-
calde accidental del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que recibido del Ser-

vicio Agronómico Catastral de esta
provincia el padrón adicional de la
contribución rústica que ha de gravar
dicha riqueza en los cuatro trimestres
del ejercicio actual, en virtud de las
declaraciones de rentas formuladas
en cumplimiento de la Ley de 29 de
Noviembre anterior, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el plazo de ocho
días, para que puedan durante indica-
do plazo presentar las reclamaciones
a que diera lugar.

Villanueva del Rey a 1.° de Agosto
de 1933.—El Alcalde, Antonio Ris-
quez.

BELALCAZAR

Núm. 3.392

Don Antonio Vigara Regidor, Alcalde
Presidente del Ayuntamiente de es-
ta villa.
Hago saber: Que recibido en estas

oficinas del señor Ingeniero Jefe pro-
vincial del Servicio Agronómico Ca-
tastral el padrón adicional para el
ario en curso, correspondiente a los
aumentos de riqueza, producidos en
virtud de las declaraciones de rentas
formuladas en cumplimiento de las

CABRA

Núm. 3.396

Don Francisco Valladares Moya, Al-
calde constitucional de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que aprobado en

principio por el Ilustrísimo Ayunta-
miento en sesión extraordinaria cele-
brada el 31 del pasado Julio, el pro-
yecto de Presupuesto extraoidinario,
para llevar a cabo la construcción dei
camino vecinal <del kilómetro 44 de
la carretera de Cuesta. del .spino a
Málaga en el sitio denominado L l a-

nos de Monturque a enlazar con la
carretera de Cabra a Baena » formu-
lado en armonfa con lo preceptuado
en el artículo 298, del Estatuto muni-
cipal, queda expuesto al público con
las certificaciones y memorias que le
son pertinentes y a que hice referen-
cia el a; tículo 294 del mismo para
que en cumplimiento a lo preceptua-
do por dicho cuerpo legal, en relación
con el 5.° del vigente Reglamento de
Hacienda municipal, pueda ser exa-
minado en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante el plazo de ocho
días hábiles, a partir del día siguiente
al en que aparezca inserto el presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, durante cuyo período y el
de los ocho siguientes, pueden inter-
ponerse contra el mismo las reclama-
ciones u observaciones que estimen
oportunas o sean pertinentes para
ante el Ayuntamiento.

Lo que se hace público para el ge-
neral conocimiento y efectos.

Cabra 1.° de Agosto de 1933.—F.
Vailadares.—Por mandado de su se-
rioria: El oficial mayor en funciones
de Secretario, Francisco Aranda.

Núm. 3.398

Don Francisco Valladares Moya, Al-
calde constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Qie habiendo acorda-

do este Ayuntamiento en sesión ex-
traordinaria celebrada el día de ayer,
que se procediera a la ejecución del
proyecto del camino vecinal «del ki-
lómetro 44 de la carretera Cuesta del
Espino a Málaga en el sitio denomi-
nado Llanos de Monturque, a enlazar
con la carretera de Cabra a Baena»,
con la condición de imponer la con-
tribuciones especiales que autorizan
los artículos 332 y 354 y siguientes
del Estatuto municipal, sobre los di-
rectamente interesados o beneficia-
dos se pone en conocimiento de los
mismos y del vecindario en general,
que durante el plazo de 15 días a
contar del siguiente al de la publica-
ción del presente edicto, estarán ex-
puestos en la Secretaría de este
Ayuntamiento para su examen duran-
te las horas hábiles, los documentos
siguientes que integran el expediente
de su razón;

1. 0 Presupuesto y plano del pro

Yesu2b1 
Certificación negativa de las

subvenciones o auxilios concedidos
para la ejecución del referido pro.
yecto.

3.0 Relación de las fincas, explo-
taciones y particulares beneficiados,

4.0 Base del reparto y cantidad
acordada a repartir, y

5.0. Reparto de las cuotas indivi-
duales correspondientes a las perso-
nas beneficiadas.

Al propio tiempo se hace público,
que durante el plazo de exposición de
los documentos mencionados y cit
los siete días siguientes, serán admi-
tidas por el Ayuntamiento las recia.
naciones que los interesados crean
oportunos 'formular, bajo ta inteligen-
c i a de que cuantas se deduzcan una
ye7: transcurrido dichos plazos serán
desestimadas por e4tenippr4neaG.

Cabra 1.0 de Agosto de 1933.—
Francisco Vallad 4res.—Por mandado
de s4 S. s. 4: gi Oficial Mayor en
funciones de Secretario, Francisco
Aranda,

MONTILLA

Núm. 3.399

Don Santiago Navarro Alcaide, pri.
mer Teniente de Alcalde en funcio-
nes de Alcalde Presidente del Ayi
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de cédulas personales de esta
ciudad correspondiente al ario actual,
queda expuesto al público en el Nego-
ciado respectivo de este Ayuutamien-
to durante el plazo diez días para
que durante ellos puedan examinarlos
los contribuyentes en él comprendi-
dos y formular contra el mismo las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes, dentro de expresado plazo.

Montilla 2 de Agosto de 1933
Santiago Navarro.

RUTE

Núm. 3.400

Don José María Gómez de Aranda
y Roldán, Alcalde accidental del
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose reo-

bido de la Jefatura provincial del Ser-
vicio Agronómico de conservación
catastral, el padrón adicional para
el ejercicio de 1933 referente a la
contribución rústica de este término
municipal, por virtud de las declara-
ciones de rentas y Ley de 29 de No-
viembre de 1932 se advierte a los con-
tribuyentes por medio del presente
que se hallan confeccionadas las lis-
tas cobratorias derivadas de referido
padrón adicional, para lo cual cp. le-

dan expuestas al público en esta Se,
cretaría municipal, por término de
8 días hábiles, que empezarán a con'
tarse desde el siguiente día al en que
aparezca inserto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, para que los contr i -

buyentes comprendidos en el mismo
puedan examinarlo y presentar recia

maciones en el mencionado p 1 a2 0 ,
siempre que se funden en errares
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aritméticos o de copia, entendiéndose
que transcurrido dicho plazo no se
admitirán reclamaciones.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Rute a 1.° de Agosto de 1933.—Jo-
sé M. Gómez Aranda.

MONTORO

Núm. 3.397

Don Francisco García Guilarte, Al-
calde y Presidente de la Junta peri-
cial del Catastro de este Municipio.
Hago saber: Que recibido del señor

Ingeniero Jefe del Servicio Agrónomi-
co Catastral de esta provincia, el pa-
drón adicional para la cobranza del
ario 1933, correspondiente a los aie
mentos de riqueza producidos por la
declaración de rentas formuladas en
cumplimiento de la Ley de 29 de No-
viembre de 1932, queda expnesto al
Público ¿fichó docuMenfo en la S.ecrea
tarta de este Ayuntamiento polt
plazo de 4 días hábiles, durante el
cpl seran admitidas lag reclarnacio-

ne que se Presenten.
Montoro 2 de Agosto de 1933 7 —

Francisco garc¡a,

FUENTE PALMERA

Núm. 3.406

Don Francisco Díaz Fernández, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que acordado por la

Corporación de mi presidencia cons-
trnir un cementerio en las inmedia-
ciones de la aldea de Ochavillo del
Río, se hace público dicho acuerdo
por término de 15 días, para oir recla-
maciones acerca de la conveniencia
de dichas obras, en la Secretaría mu-
nicipal.

Fuente Palmera 1 de Agosto d
1933.--Francisco Díaz.

Núm. 3.416

Don Francisco Díaz Fernández, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que la cobranza vo-

luntaria del 3.° trimestre del ario ac-
tual, por los conceptos, repartimiento
general de utilidades, inquilinato, ca-
rruajes de lujo y demás arbitrios mu-
nicipales, tendrá lugar en este pueblo
durante los días del 5 al 15 del co-
rriente mes, desde las nueve de la
mañana a las cinco de la tarde en la
oficina de Recaudación.

Fuente Palmera 3 de Agosto de
1933.—El Alcalde, Francisco Díaz.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 3.407

Confeccionado por el Ayuntamien-
to de mi presidencia el padrón del im-
puesto de cédulas personales para el
ej ercicio de 1933, queda el mismo,
desde esta fecha, de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de 10 días, den-
tro de cuyo plazo y de los 5 días si-
guientes se podrán formular ree l ar4a-
ciones por los interesados, _tanto por:

lo que respecta a la clase de cédula
con que los contribuyentes aparezcan
continuados en el referido padrón, si
entienden lesionados sus derechos,
como a la inclusión o exclusión inde-
bida de algún individuo; en la intele-
gencia de que transcurrido que sea
dicho plazo, será desestimada cual-
quiera que se formule por extemporá-
nea.

Fuente la Lancha a 2 de Agosto de
1933.—El Alcalde, Esteban Muñoz.

VALENZUELA

Núm. 3.408

Don Juan Vallejo López, primer Te-
niente Alcalde en funciones de Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.

Hago saber: Que recibido eia esta
Alcaldía el padran adicional de la

ii

propiedad rústica de este término pa-
ra el ario en narses e correspondiente a
los aun-ientos de riqueza producidos

ras,. i
en virtud de declaraciones de rentas
formuladas 	 ba proPie l;rios.---- i 	 de

I este término inUnieipal, queda ex-
puesto al público en esta Secretaria
durante el plazo de ocho días, para
que pueda ser examinado y formular
las reclamaciones, que estimen per-
tinentes.

Valenzuela a 29 de Julio de 1933.—
Juan Vallejo.

ADAMUZ

Núm. 3.409

Don Pedro Atnil Cuadrado, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.

Hago saber: Que recibido del Ser-
vicio de Conservación Catastral de
Rústica de la provincia, el padrón
adicional del ario en curso, corres-
pondiente a los aumentos de riqueza
producidos en virtud de las declara-
ciones de rentas formuladas por los
propietarios de esté término munici-
pal, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de ocho días, a fin de
que pueda ser examinado por quien
lo desee y formular contra el mismo
las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocimien-
to y en cumplimiento del artículo 84
del Reglamento de 23 de Octubre de
1913.

Adamuz a 1.0 de Agosto de 1933.—
Pedro Amil.

Noviembre de 1932, queda dicho do-
documento expuesto al público por
término de ocho días, para que du-
rante ellos puedan hacerse las recla -
maciones pertinentes.

Villaviciosa 2 de Agosto de 1933.
—José Alcalde.

BELMEZ

Núm. 3.415

Don Francisco Cantero Bermúdez,
Alcalde interino del Ayuntarninnto
de esta villa.
Hago saber: Que el padrón adicio-

nal de la riqueza rústica, formulado
para el ario actual, queda expuesto al
público por término de ocho días, en
la Secretaria de este Ayuntamiento,
durante cuyo plazo podran los contri-
bUyentes a quienes se refiere exami-
narlo y aducir las reclamaciones que
a su derecho convengan.

Belmez 31 de Julio de 1933.—Fraw
cisco Cantero.

JUZGADOS,
CORDOBA

Núm. 3.384

tador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Córdoba a primero de
Agosto de mil novecientos treinta y
tres.—Alfredo Usano.—E1 Secreta-
rio, P. H., Antonio Alcántara.

LA RAMBLA

Núm. 3.348

Don Rafael A. García Baena, JUEZ de
Instrucción accidental de la Ram-
bla.
Por el presente en nombre de la

LeY exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de la caballería que al final
se reseña, de la propiedad de don Ra-
fael Sillero Marín, vecino de Montal-
bán, sustraida el día 23 del actual, de
la finca de iviazarrillo, del término de
Santaella la que, caso de ser habida
será remitida y puesta a disposición
de este Juzgado; así como la captura
y conducción a la prisión de este par-
tido, como detenido, del autor o auto-
res del hecho, y de las personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 28 de Julio
de 1933.—Rafael A. García.—E1 Se-
cretario, Antonio Escobar.

Reseña

Una rucha de cuatro arios, rucia
oscura, alzada la marca, ojiclara bra-
gada, hierro R. S. cadera derecha y
el del Eénix Agrícola V. número 11
en la nalga izquierda.

Núm. 3.358

Don Rafael A. García Baena, Juez de
Instrucción accidental de La Ram-
bla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la ,Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de los cerdos que al final
se reseñan, de la propiedad de don
Alfonso García Saro, vecino de esta
ciudad, sustraídos el día 18 del ac-
tual, de la finca El Colegio, del térmi-
no de esta ciudad, los que, caso de
ser habidos serán remitidos y pues-
tos a disposición de este Juzgado; asi
como la captura y conducción a la
prisión de este partido, como deteni-
do, del autor o autores del hecho, y
de las personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en La Rambla a 29 de Julio
de 1933.—Rafael A. García.—EI Se-
cretario, Antonio Escobar.

Reseña

Cinco cerdos rubios y uno de ellos
con pintas negras y de unas cinco
arrobas de peso cada uno.
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VILLAVICIOSA

Núm. 3.414

Don José Alcalde Fernández, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que recibido del servi-

cio Agronómico Catastral, el padrón
adicional de rústica para la cobran-
za del ario actual, en virtud de las de-
claraciones de renta que oportuna-
mente presentaron varios propieta-
rios, acogiéndose a la ley de ?9

Don Alfredo Usano de Tena, Juez in-
terino de primera Instancia del dis-
trito de la Izquierda de esta ciudad.
Por el presente se hace saber: Que

en el procedimiento sumario de la
Ley Hipotecaria que se sigue en este
Juzgado y Secretaría del que refrenda
a instancia de don Manuel Pinilla
González contra don Antonio Pérez
Román, he acordado la venta en pú-
blica subasta de la finca siguiente:

Cortijo nombrado Jaro Bajo, si-
tuado en la campiña y término de
esta ciudad, en la cariada de Guada-
tín, compuesto de trescientas fanegas,
equivalentes a ciento ochenta y tres
hectáreas, sesenta y tres áreas, que
linda al Norte con el cortijo de Cár-
denas y el de Redondo, al Sur con el
Jaro Nuevo, de don Enrique Aparicio
y la porción de este predio adquirida
por doña Teresa Pérez Román, al
Este con el de Redondo y al Oeste
con los cortijos Pardito Alto y Bajo;
habiéndosele asignado un valor a es-
te efecto de trescientas mil pesetas.

Para el acto de dicha subasta se ha
señalado el día primero de Septiem-
bre próximo y hora de las doce, ante
este Juzgado, sito en la calle Góngo-
ra, sin número, bajo las condiciones
siguientes:

Primera. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran el total valor de
dicha finca, debiendo consignar los
licitadores en este Juzgado o en la
Caja general de depósitos el importe
del diez por ciento de aquella can-.
tidad.

Segunda. Que los autos y la cer-
tificación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria,
estaran de manifiesto en la Secretaría
iudicial y se entendera que todo lid-
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LUQUE

Núm. 3.359

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Por la presente se requiere a cuan-
tos conozcan y puedan dar noticias
de los bienes que por el concepto de
rústica y urbana posean Diego y Cus-
todio Carmona Muñoz, de treinta y
veintisiete arios, solteros, gitanos, hi-
jos del Calé y que han tenido su úl-
timo domicilio en la ciudad de Mar-
tos (Jaén), calle Santa Bárbara, nú-
mero 4, y Antonio Jiménez López
(a) El Rabo, de dieciocho arios, domi-
ciliado últimimamente en Córdoba,
en calle Vista Alegre, estado soltero,
y cuyos actuales domicilios se igno-
ra, y a los que se les ha abierto vía
ejecutiva para el pago de las costas
devengadas en juicio de faltas contra
ellos seguido, por dario en propiedad
ajena, hagan presente y den a cono-
cer ante este Juzgado los bienes que
por los conceptos antes dichos po-
sean los enjuiciados, manifestación
que ha de hacerse dentro de los quin-
ce días a partir del siguiente de la
inserción de esta cédula en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia.
Luque 28 de Julio de 1933.—E1 Se-

cretario, Francisco Pareja.

MONTORO

Núm. 3.403

dado en el sumario que instruyo bajo
el número 80 del ario actual.

Dado en Baena a 29 de Julio de
1933.—Ramón Bujalance.—E1 Secre-
tario judicial P. H., J. Rabadán.

cho término le pararán los perjuicios

a que hubiere lugar.
Dado en Montilla a 31 de Julio de

1933.—J. Méndez.—E1 Secretario ju-
dicial, Antonio García.

LUCENA

Núm. 3.385

Don Ramón Sarriga Calderón, ve-
cino que fué de Cordoba, de parade-
ro ignorado en la actualidad, compa-
recerá en el Juzgado municipal de
Lucena, sito en calle Sanchis Banús,
número 12, para asistir como perju-
dicado al juicio de faltas señalado el
día 18 del próximo Agosto y hora de
las doce, dimanante del sumario ins-
truido en el Juzgado de Instrucción
de este partido por daños en auto-
móvil de su propiedad, contra Luis
Ramírez Gutiérrez, cuya citación ha
sido acordada en providencia de esta
fecha, dictada en los autos de su ra-
zón.

Lucena 31 de Julio de 1933.—El Se-
cretario habilitado, Antonio Roldán.

BAENA

Núm. 3.393

MONTILLA

BAENA

Núm. 3.395

Don Ramón Bujalance Frías, Licen-
ciado en Derecho, Juez municipal
de esta ciudad, en funciones acci-
dentales del de Instrucción de ella
y su partido.
Por el presente y en nombre del

Excelentísimo señor Presidente de la
República Española, requiero a to-
das las autoridades para que proce-
dan a la busca y ocupación de una
mula torda, de veinte arios, alzada
sobre la marca, con iniciales P. A. ta-
bla izquierda del cuello, hierro Fénix
Agrícola nalga derecha, letra V-13,
hurtada la noche del 28 del actual,
en la finca la Gamonosa de este tér-
mino, de la propiedad de doña Con-
cepción Santaella, así como la deten-
ción de las personas en cuyo poder
se encuentre sí no acredita su legíti-
ma procedencia, pués así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo.

Dado en Baena a 28 de julio de
1933.—Ramón Bujalance.—E1 Secre-
tario judicial, J. Rabadán.

Núm. 3.383
MONTILLA

Núm. 3.402

Don José Portero Márquez, Secreta-
rio suplente del Juzgado municipal
de esta ciudad.
Doy fe: Que en el juicio de faltas

que se sigue en este Juzgado por es-
tafa, contra Biusman Ben Kaddu, se
ha dictado sentencia que contiene la
cabeea y parte dispositiva que dicen
así:

Sentencia.—En la ciudad de Mon-
tilla a treinta y , uno de Julio de mil
novecientos treinta y tres. Visto por
el señor don José Cuello y Pérez de
Algaba, Juez municipal accidental de
la misma, el precedente juicio de fal-
tas, sobre estafa por viajar sin bille-
te, en el que han sido partes, ade-
mes del Ministerio fiscal en represen-
tación de la acción pública, el denun-
ciado Biusman Ben Kaddu, de veinti-
nueve arios, natural de Ceuta y veci-
no de San Sebastián; y

Fallo,—Que debo condenar y con-
deno a Biusman Ben Kaddu, como
autor de una falta ya definida de es-
tafa a la pena de dos días de arresto
menor y al pago de las costas de este
juicio y a que ab3ne ocho pesetas
diez céntimos en concepto de indem

-nización a la Compañía de los Fe-
rrocarriles Andaluees. Y para la no-
tificación de esta sentencia al conde-
nado insértese la cabeza y parte dis-
positiva en los BOLETINES de San Se-
bastián y de esta provincia.—Así por
esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando lo pronuncio, mando y firmo.
—José Cuello,

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de Córdoba y sirva de notif
ción al condenado expido la presente
en MonWla a 31 ,• de Julio de 1933.—
José Portero,
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Don Juan Rodríguez-Carretero Ver-
gara, accidental Juez de Instrucción
de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la «Gaceta de Madrid» y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, se presente
ante este Juzgado la procesada por
delito de allanamiento de morada y

sustracctón de un menor Isabel Cano
Artero (a) Carasucía, de estos veci-
nos, cuyo actual paradero se ignora,
para ser reducida a prisión en suma-
rio que instruyo con el número 100
del ario 1933, apercibiéndole que de
no verificarlo será declarada rebelde,
parándole los demás perjuicios que
haya lugar con arreglo a la Ley.

A la vez requiero a los señores
Jueces de Instrucción, así como a las
autoridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial para que pro-
cedan a la busca y captura de expre-
sada procesada y en el caso de ser
habida sea conducida a mi disposi-
ción a la Prisión preventiva de este
partido.

Dado en Montoro a primero de
Agosto de mil novecientos treinta y
tres.—Juan R. Carretero.—El Secre-
tario, Mariano López.

Don José Méndez López, Juez de pri-
mera Instancia y de Instrucción in-
terino, de la ciudad de Montilla.
Por el presente edic.o, mandado

publicar en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia y dé la de Ciudad Real y
en la «Gaceta de Madrid», se ruega
y encarga a todas las autoridades y
agentes de la policía judicial, proce-
dan a la busca y detención de Pablo
Moreno y Moreno, vecino de Puerto-
llano, permutante de la caballería in-
tervenida, por la de la propiedad del
perjudicado Juan Luque Rubio, con
más las 150 pesetas recibidas y cuya
caballería permutada la adquirió de
José Fernández Hernández, en la ciu-
dad de Puertoliano y es de las serias
siguientes:

Caballo cerrado, castaño, más de
la marca, calzado de las dos patas,
armiñado mano izquierda, careto, pe-
los blancos rodilla izquierda y mano,
pues así lo tengo acordado en suma-
rio que instruyo, por estafa, con el
número 39 del corriente ario.

Al mismo tiempo se hace público
,por medio del presente la interven-
ción del caballo que se reseña en pri-
mer lugar, por si alguna persona se
considera con derecho al mismo, por
suponerse de ilegítima pertenencia de
sus permutantes y el que comparece-
rá ante este Juzgado a fin de recibirle
declaración y ofrecerle el procedi-
miento, todo ello dentro del término
de ocho días a partir de esta publica-
ción, dentro de cuyo término compa-
recerá ante este Juzgado el Pablo Mo-
reno y Moreno, para ser detenido y
responder a los cargos que le resul-
tan en indicada causa; previniéndole
que de no comparecer dentro de di

CORDOBA

Núm. 3.401

Don Ramón Bujalance Frías, Licen-
ciado en Derecho, Juez municipal
de esta ciudad, en funciones acci-
dentales del de Instrucción de este
partido.
Por el presente en nombre de la

Ley, requiero a todas las autoridades
para que procedan a la busca y ocu-
pación de tres sacos conteniendo ca-
da uno fanega y media de trigo, roba-
dos la madrugada del 28 al 29 del ac-
tual, al sitio cuesta del Portichuelo,
propios de don Manuel Ruiz Trujillo,
así como la detención de cuatro hom-
bres autores del hecho, cuyas cir-
cunstancias personales se descono-
cen, pero que por el acento de su voz
parecen ser de Luque, poniéndolos
a disposición de este Juzgado unos y
otros caso ds ser habidos, pues así lo
tengo acordado en e/ sumario que
instruyo bajo el número 82 del ario
actual.

Dado en Baena a 29 de julio de
1933 —Ramón Bujalance.—E1 Secre-
tario judicial P. fi., J. Rabadán.

Núm. 3.394

Don Alfredo Usano de Tena, Juez de
Instrucción interino del distrito de
la Izquierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo Sr. Presidente de la Repú-
blica Española, exhorto y requiero
a todas las autoridades de la nación,
procedan por medio de sus agentes
a la busca de lo sustraído que al final
se reseña que el día dos del anterior
fue sustraído a don Manuel García
Ros, vecino de esta ciudad, del sitio
de su domicilio chozo de Chinales, de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel, como detenidos,
del autor o autores del hecho, y lo
sustraido de ser encontrado lo pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tre si no acreditan su legítima adqui-
sición.

Dado en Córdoba a 2 de Agosto de
1933.—Alfredo Usano.—E1 Secreta-
rio, Antonio Díaz.

Don Ramón Bujalance Frías, Licen-
ciado en Derecho, Juez municipal
de esta ciudad en funciones acci-
dentales del de Instrucción de este
partido.
Por el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente de la Re-
pública Española, requiero a todas
las autoridades para que procedan a
la busca y ocupación de cuatro pavos
y dos pavas, de diferentes plumas,
hurtados la noche del día 28 del ac-
tual, en la finca denominada Fuente
de D. Juana, de este término, de la
1)1'0p:edad don José Eguilaz- Oviedo
Castillejo, así cprao a la detención de
las personas en cuyo p0dep se en-
cuentren si no acreditan su legitima
procedencia, pues esi 'o tPni2G

Resefia

Una manta de lana color blanco y
negro a cuadros, una muda de ropa
interior y varias herramientas de la-
tonero, así como también una burra
de un convecino de Manuel García
Ros,

Imp. Provincial (Usa du Sotorro-liosplcia).-tUrdoba
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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA de CORDOBA
ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasaran a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PESETAS PESETAS

Un mes 	 . .5 Un mes.. 	 . . 	 6
Trimestre. • 12'50 Trimestre. 	 . . 	 15
Seis meses . 21 Seis meses 	 . . 	 28
Un año 	 . 	 . • 40 Un año. 	 . 	 . . 	 50

F'.A.G0 ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

	snegaisli
um'	

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
NUMERO  3.375

EL PRESIDENTE DE LA REPU-
BLICA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren

y entendieren, sabed :
Que las CORTES han decretado

Y sancionado la siguiente

dos por medio de la Imprenta o de
otro procedimiento mecánico de difu-
sión del pensamiento se regirán por
las prescripciones de la Ley de Poli-
cía de imprenta. salvo lo previsto en
esta Ley.

Cuarto. Los que no realizados por
virtud de un derecho taxativamente
reconocido por las leyes, o no ejecu-
tados con sujeción a las mismas, se
dirijan a perturbar el funcionamien-
to de las instituciones del Estado,
la regularidad de los servicios púoli-
cos o el abastecimiento y servicios
necesarios de las poblaciones.

Quinto. La huelga y la suspen-
sión de industrias, ilegales.

Sexto. Los que de cualquier otro
modo no previstos en los párrafos
anteriores alteren materialmente la
paz pública.

Séptimo. Aquellos en que se re-
comienden, propaguen o enaltezcan
los medios violentos para alterar el
orden legalmente establecido.

Artículo 4•0 Los actos delictivos
que se realicen, simultánea o sucesi-
vamente„ con unidad de fin, podrán
ser juzgados por los Tribunales co-
mo colectivos, aun cuando cada uno
de ellos sea ejecutado individualmen_
te o por grupos menores de 20 per-
sonas.

Articulo 5.° Los hechos realiza -

Y
Pa
a-
ra
fa

CAPITULO II

De las Autoridades competentes en
materia de orden público

Artículo 6.° Todas las Autorida-
des de la República, tanto las perte-
necientes al Poder Central cuanto a
las Regiones, Provincias y Munici-
pios, velarán por la conservación del
orden público, cuyo mantenimiento
y defensa competerá especial y
directamente, en todo el territorio
nacional, al Ministro de la Goberna-
ción, y subordinadamente, dentro de
cada provincia, al respectivo Gober-
nador civil, y de cada Municipio„ al
correspondiente Alcalde.

En cuanto a las regiones autóno-
mas se estará a lo que dispongan sus
respectivos Estatutos.

La subordinación de los Mealdee

se ejerciten normalmente en la for-
ma y con los límites que prevengan
las leyes.

Articulo 2.° Son actos que afec-
tan al orden público.

Primero. Los realizados con oca-
sión del ejercicio de los derechos ga-
rantizados en los artículos 27, 31, 33,
34, 35, 38, 39 y 41 de la Constitución.

Segundo. Los realizados por co-
lectividades cuando trascienda a la
vida púbica ciudadana.

Tercero. Los que, aún realizados
individualmente, tengan por objeto
una actividad, exhibición o influen-
cia en la vía pública.

Artícu:o 3.° Se reputarán en todo
caso actos contra el orden público:

Primero. Los que perturben o
intenten perturbar el ejercicio de los
derechos expresados en el párrafo
primero del articulo anterior.

Segundo. Los que se cometan o
intenten cometer con armas o explo-
sivos.

Tercero. Aquellos en que se em-
plee pública coacción, amenaza o
fuerza.

LEY
TITULO PRIMERO

Del orden püblico y de los órga-
nos de su conservación

CAPITULO PRIMERO

Del orden público

Artículo 1.° Ei normal funciona-
miento de las instituciones del Esta-
do y libre y pacífico ejercicio de
los derechos individua'es, políticos y
sociales definidos en la Constitución
son fundamento del orden público.
La autoridad a quien compete man-
tenerlo tendrá por fin de sus actos
asegurar las condiciones necesarias
para que ninguna acción externa
perturbe la función de aquellas ins-
tituciones y para que tal es derechos
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Artículo 10. Las agrupaciones de
personas que públicamente se pro-
duzcan con armas u otros medios de -
acción violenta serán disueltas por la
fuerza pública en cuanto no obedez-
can al primer toque de atención que
se dé para ello.

No se requerirá tal intimación :
cuando los manifestantes hicieren
actos de agresión contra la fuerza
pública. No cabrá, sin embargo, ha-
cer fuego sin que preceda otro toque
de atención, salvo el caso en que los
perturbadores disparasen contra la
fuerza.

Las alegaciones inexactas respec-
to de la agresión inicial de las agru-
paciones de personas o manifestan-
tes, formuladas por la fuerza públi-
ca, causarán la destitución de los
Agentes o Autoridades que de tal
suerte tratasen de eludir su respon-
sabilidad, sin perjuicio de pasar el
tanto de culpa a los Tribunales.

Artículo 11. Cualquier manifes-
tación no comprendida en el artículo
anterior y que carezca de la compe-
tente autorización, será disuelta por
la fuerza púbica, si se niega a hacer-
lo después de los tres toques de aten-
ción, dados con la pausa prudencial
para permitir que la manifestación
se disuelva.

Cuando d'a, manifestación revista
carácter tumdtuario, hayáse o no
autorizado aquélla legalmente, bas-
tará un solo toque de atención para
que proceda la fuerza pública a di-
solverla. No será necesaria tal inti-
mación cuando hubiere sido atacada
la fuerza por ios manifestantes; pero
no cabrá hacer fuego contra los per-
turbadores„ aún cuando persitán en
su actitud de resistencia, sin haber
dado antes un toque de atención, sal-
vo el caso en que los perturbadores
disparasen contra la fuerza pública.

Artículo 12. Las Asociaciones o
Sindicatos que organizaren manifes-
taciones de carácter armado, tal co-
mo este se define en el artículo 10,

-
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TITULO II

De las facultades gubernativas

CAPITULO PRIMERO

De las facultades gubernativas
ordinarias

4jel

y

trucciones, obrarán por propia inicia-
" tiva y responsabilidad, dando cuenta

lo más rápido posible de sus actos al
Gobernador civil.

- Artícu'o 9.° Toda Autoridad que
a por sí misma o por sus Agentes, tu-

1 viere conocimiento de un hecho que
- afectare al orden público o pudiere
e causar perturbación en ol sin perjui-
o cío de su propia jurisdicción, que
- ejercerá cuando proceda, lo comuni-

cara al Gobernador civil correspon-
- diente. El incumplimiento de esta

disposición será considerado como
- denegación de auxilio.

Sólo a requerimiento de la Autori-
dad podrán los que carecen de ella
intervenir en las perturbaciones del
orden público.

o carentes de autorización legal, po
drán ser suspensos en su funciona
miento por la Autoridad gubernativ
dando cuenta a la Autoridad judicia
dentro de las veinticuatro horas si
guientes al; acuerdo de suspensión
Si, transcurridas setenta y dos horas
:a Autoridad judicial no confirmar
la suspensión, ésta se entenderá le
vantada de hecho y de derecho.

Artículo 13.—Cuando en ei ejerci
cio de sus funciones dos Agentes d
la Autoridad fuesen agredidos co
armas o exp:osivos, podrán hace
uso inmediato de la fuerza para de
fenderse de la agresión o repelerla
Asimismo podrán requerir el auxilio
de: cualquier persona para la perse
cución y detención de los agresores
Las 'personas que presenciaran la
agresión, si fueren requeridas para
ello, deberán, so pena de desobedien-
cia grave, concurrir sin dilación a la
Comisaría de Policía, Cuartel de la
Guardia civil o lugar público oficial
más próximo, para aportar su testi-
monio a la debida comprobación del
hecho.

Artículo 14. La Autoridad guber-
nativa y sus Agentes podrán realizar,
en todo casa, las comprobaciones ne-
cesarias para impedir que se perma-
nezca en la vía y lugares públicos
con armas para cuyo uso no se ten-
ga la debida licencia.

Artícu o 15. En caso de siniestro,
incendio, epidemia o calamidad pú-
blicas, la Autoridad gubernativa to-
mará das disposiciones conducentes
a la protección, auxilio y seguridad
de las personas, y a evitar el daño
en las cosas, dando cuenta Gobier-
no. Interin no resuelva el Consejo de
Ministros las medidas decretadas por
la Autoridad gubernativa serán eje-
cutorias. El Gobierno, en todo caso,
deberá dar cuenta de ellas en el pla-
zo más breve posible a las Cortes o
a su Diputación permanente.

Artículo 16.—Los Agentes de la
Autoridad o la fuerza pública no ne-
cesitarán mandamiento judicial para
entrar en un domicilio en los tres
únicos y excepciona'es casos que si-
guen:

Primero. Cuando fueren agredi-
dos o se atentare contra los mismos
desde el domicilio en cuestión.

Segundo. Cuando persiguiendo,
inmediatamente después de cometi-
do el delito, a un delincuente sor-
prendido "in fraganti" se refugiase
éste en su propio domicilio o en el
ageno.

Tercero. Cuando fuese necesario
prestar auxilio a las personas o evi-
tar daño inminente en las cosas.
• Ei acta y atestado que con tal mo-
tivo se levantaren serán entregados
su dilación a la Autoridad judicial
competente a los efectos que proce-
dan, incluso el de corregir, en su ca-
so, las extralimitaciones que se hu-
biesen podido cometer. De toda ex-
tralimitación cometida se dará cuen-
ta al Gobernador civil.

Artículo 17. Cuando la perturba-
ción del orden público, sin llegar a

al Ministro de la Gobernación y a lo
Gobernadores civiles se entiende ex
clusivamente referida a las cuestio
nes de orden público, sin que en nin
gún momento pueda limitar las ini
ciativas que se derivan de la pien
autonomía municipal. Los Alcaldes
en el ejercicio de sus funciones dele
gadas del Gobierno, dispondrán d
la fuerza púbica dentro del términ
municipal de' . Ayuntamiento que pre
si dan.

Artículo 7.° Los Gobernadores ei
viles, a los efectos de esta ley, asu
miran e'. ejercicio de la autoridad gu
bernativa en todo el territorio de sus
respectivas provincias, correspon-
diéndole la disposición, distribución
y dirección de los Agentes y fuerzas
pertenecientes a los Institutos desti-
nados a guardar el orden y seguri-
dad públicos dentro de lo preceptua-
do en lbs Reglamentos de dichos Ins..
titutos y sin perjuicio de su discipli-
na.

El Gobierno, por acuerdo del C,on-
sejo de Ministros, podrá nombrar,
por el tiempo que estime preciso, Go-
bernadores civiles generales, espe-
cia'mente encargados de asegurar el
orden público, con jurisdicción so-
bre e/ territorio de varias provincias
o de parte de ellas y con las facul-
tades que el propio Gobierno deter-
mine, las cuales, sin embargo, no po-
drán exceder en ningún caso de las
definidas en esta Ley.

Los Gobernadores civiles podrán,
a su vez, nombrar, para zonas y ca-
sos determinados, dentro del terri-
torio de sus respectivas jurisdiccio-
nes, delegados de su autoridad, que
la representen en el mantenimiento
del orden público. El nombramiento
de estos dedegados habrá de recaer
necesariamente en funcionarios pú-
blicos.

Las dietas y gastos de viaje de
cualquier delegado gubernativo se-
rán siempre de cuenta del Estado.
En ningún caso podrán nombrarse
de'egados para las elecciones.

Cuando las alteraciones de orden
público acaecieren en lugares perte-
necientes a provincias distintas o
afectaren a la paz pública en varias
de ellas, los Gobernadores civiles po-
drán concertarse y auxiiarse entre
si, dando inmediata cuenta de las
Medidas que tomaren el Ministro
de la Gobernación.

Artículo 8.° Los Alcaldes, ba-
jo la autoridad y dirección del Go-
bernador civil correspondiente, coad-
yuvarán a la conservación del orden
público, dentro de sus respectivos
términos municipales.

En los Municipios que no sean ca-
pitales de provincias, Jos Alcaldes a
los efectos de esta Ley y en las con-
diciones expresadas en el párrafo an-
terior, ejercerán la autoridad guber-
nativa, siempre que el respectivo Go_
bernador civil no la asuma por sí o
por un delegado especial; suyo.

Los Alcaldes que ejercieren auto-
ridad gnbernativa en circunstancias
que impidiesen pedir o recibir ins-

exigir la dec naración del estado d,
- guerra, necesitare, sin embargo, pa,
a, ra ser dominada, del concurso
1; otras autoridades a juicio de la
- I bernativa, podrá ésta convocar a le

1 
de todo orden, a fin de requerir e

, 1 a.uxilio.
a I 	 El concurso que las demás autori.

dades vendrán obligadas a prestar
en este caso a la gubernativa podrá
consistir:

e Primero. En la aplicación de le
• medidas del estado de guerra que
• sean compatib:es con el mando de ia

Autoridad civil, la cual continuará
▪ asumiéndolo. Este acuerdo se hará

saber al público por medio de ban.
dos y edictos que especifiquen las

• prevenciones y medidas acordadas,
Segundo. En la prestación a la

Autoridad civil de los auxilios nece-
sarios para asegurar las funciones
de protección, custodia y vigilancia,
o cualquiera otras que se precisaren,

En este último caso, la Autoridad
gubernativa se entenderá facultada
para tomar discrecionalmente, ade-
más de las medidas prescritas en las
Leyes y Reglamentos, las siguientes:

a) Las pertinentes al abasteci.
miento y servicios necesarios de la
población o poblaciones de su mando,

b) Las conducentes a garantizar
?a, libertad y seguridad de los ciuda-
danos y la protección de sus bienes.

c) La necesaria para asegurar
que en las reuniones públicas en lo-
cal cerrado, debidamente autoriza-
das, no se perturbe el orden ni esca-
pen a las sanciones de la Autoridad
quienes intentaren esta perturba-
ción.

d) La suspensión por plazo facul-
tativo o la prohibición de las reunio-
nes a aire .libre de las manifestacio-
nes.

Estas medidas solo durarán el
tiempo preciso para que el orden pú-
bico quede asegurado.

De todos cuantos acuerdos recaye-
ren y medidas se tomaren se dará
cuenta inmediata al Gobierno, que
podrá revocarlos.

Articdo 18. La Autoridad guber-
nativa podrá sancionar los actos con-
tra el orden púbico a que esta Ley
se refiere, siempre que no constitu-
yan delito, con multas individuales
de 10 a 5.000 pesetas, en la forma si-
guiente:

El Ministro de la Gobernación Po -
drá imponer multas hasta la plena
cuantía arriba señalada.

Los Gobernadores covi'es, hasta
2.000 pesetas.

En caso de reincidencia, la multa
aumentará en un 50 por 100 sobre la
últimamente impuesta.

Las multas serán proporcionadas
al caudal o ingresos del multado.

Al imponer la multa se fijará el
plazo, nunca inferior a cuarenta Y
ocho horas, en que 3a misma haya de
hacerse efectiva. Dentro de este tér-
mino, cabrá recurrir ante el Ministro
de a Gobernación o el Consejo de
Ministros, según que la sanción di-
manare de un Gobernador civil o del
Ministro de la Gobernación,
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 a las veinticuatro horas de exis-
tir acuerdo definitivo en el orden gu-
bernativo no se hubiese hecho efec-
tiva la multa, se oficiará al Juez de
Instrucción correspondiente para la
exacción, por vía de apremio, de la
expresada sanción pecuniaria. En ca-
so de insolvencia, el Juez decretará,
si fuese requerido para ello por la
Autoridad gubernativa, el arresto
subsidiario del multado, por tiempo,
que no ha de exceder de un mes.

Si el multado careciese de arraigo
en el Jugar, la Autoridad gubernati-
ya podrá disponer la detención pre-
ventiva del mismo, si no prestara
caución.

Los recursos interpuestos en esta
materia habrán de resolverse en el
plazo improrrogable de diez días há-
biles, desde que fueren aquellos pre-
sentados.

Contra la imposición de las mulas
regu:adas en este artícuio podrá el
multado reclamar ante el Tribunal
de Garantías Constitucionaes por la
vía dei recurso de amparo, sin que
por ello sea obiigado suspender la
ejecución de la sanción impuesta.

Articulo 19. Para el mejor cono-
cimiento y difusión de las prescrip-
ciones concernientes a: orden y deco-
ro púbicos, la Autoridad gubernati-
va podrá pub-icar los oportunos ban-
dos, publicación que será preceptiva
cuando por dicha Autoridad, para
garantía del orden público, dictare,
dentro de sus atribuciones, disposi-
ciones especia es o previniere sancio-
nes de carácter general. Tales ban-
dos se insertaran en el "Boletín Ofi-
cial" de la provincia, y se harán pú-
blicos además, por :.os medios usua-
les de divuigacion. Su inserción en 10,s

periódicos de la provincia o locali-
dad será obligatoria cuando la Auto-
ridad así io disponga.

Asimismo, para unificar la actua-
ción y mejor servicio de las Autori-
dades delegadas de su jurisdicción,
podrá publicar la Autoridad guber-
nativa las órdenes circulares que es-
time oportunas, las cuales se inserta-
rán asiMismo en el "Boletín Oficial",
a menos que tengan carácter reser-
vado en cuyo caso se comunicarán
individualmente a las Autoridades
deiegadas que procedan.

De todos los bandos y órdenes que
se pub iquen por los Gobernadores
civiles se dará conocimiento al Mi-
nisterio de la Gobernación, el cual
Podrá dejarlos sin efecto.

Asimismo el Gobernador civil po-
drá dejar sin efecto los publicados
por Autoridades delegadas.
Cuando las prescripciones a obser-

var se refieran a festejos, romerias,
ag:omeraciones u otros actos que
tengan lugar periódicamente o en fe-
cha o estaciones determinadas, se re-
novará su acuerdo por medio del
oportuno bando.

CAPITULO II

Estado de prevención

Articule 20. Cuando la alteración f

del orden público, sin llegar a justi-
ficar la suspensión de las garantías
constitucionales, exija que sean
adoptadas medidas no aplicables en
régimen normal, podrá el Gobierno
clec:arar el estado de prevención en
todo e': territorio de la República o
en parte de él. Esta declaración se
hará por decreto acordado en Con-
sejo de Ministros y refrendado por
su Presidente. De este Decreto se da-
rá cuenta a las Cortes o a su Dipu-
tación permanente dentro de los diez
días siguientes a la publicación del
mismo en la "Gaceta" de Madrid.

Artículo 21. Publicado el Decreto
en la "Gaceta", entrarán en vigor las
facultades que al Gobierno concede
ei presente capítulo, y se aplicarán
asimismo las disposiciones de orden
procesal que en su caso sean perti-
nentes, con arreglo al Título LlI de
esta Ley. Los efectos de la declara-
ción del estado de prevención dura-
rán a io sumo dos meses, a partir de
:a fecha de publicación de aquella, y
no se podrán prorrogar si no por nue_
vos Decretos, cuya vigencia caduca-
rá al mes de su respectiva inserción
en la "Gaceta de Madrid".

Artículo 22. E: Gobierno, sin te-
ner que agotar los plazos marcados
como máximos en ei articulo ante-
rior, podrá en cualquier momento po-
ner término al estado de prevención
cuando juzgue que han cesado las
circunstancias que obligaron a decla-
rarlo.

Artículo 23. Diez días después
de cesar el estado de prevención, el
Gobierno dará cuenta a las Cortes
de. uso que haya hecho durante
aquél de las facultades especiales
que este capítulo le concede. Si las
uortes no estuviesen reunidas, se da-
rá cuenta a su Diputación permanen-
te.

Articu:o 24. Tan pronto como en-
tre en vigor este capítulo, los extran-
jeros no establecidos en el territo-
rio esparlo.., y que no hayan llenado
todos los requisitos que para perma-
necer en el mismo seriaan las Leyes
especiales y Reglamentos de Policía,
podrán, sin otras formalidades, ser
detenidos e inmediatamente expul-
sados del país, por orden de las Au-
toridades gubernativas, las cuales se
limitarán a dar cuenta de su acuerdo
al Ministerio de la Gobernación.

Artículo 25. Los extranjeros no
estab.ecidos, pero que hayan obser-
vado todos los requisitos a que se re-
fiere el artículo anterior, estarán
obligados, an acordarse el estado de
prevención, a dar los avisos, reali-
zar las presentaciones y cumplir las
demás medidas que la Autoridad gu-
bernativa considere necesarias para
el mantenimiento dei orden público.
A . -os que no se avinieren a ello o
actuaren de modo perturbador de
aquél, se les podrá impedir la per-
manencia en territorio español, pre-
via declaración de indeseables. Esta
declaración gubernativa llevará con-
sigo la expulsión del territorio na-
cional aún cuando se interponga con-

tra dicho acuerdo, que, desde luego,
será ejecutivo, el oportuno recurso
de azada ante el Ministerio de la
Gobernación.

Artícu)o 26. Los extranjeros es-
tablecidos permanentemente en el te-
rritorio de la República quedarán su-
jetos a las disposiciones de esta Ley,
como los nacionales; pero sí, por su
conducta contraria al. orden público
mezclándose en actos perturbadores
del mismo, se hiciere necesaria apli-
carles medidas especiales, podrán ser
detenidos y se abrirá inmediatamen-
te expediente gubernativo, sumario,
en el que habrán de ser oidos y re-
cibidas ‘a.s pruebas que aporten so-
bre su conducta. El expediente po-
drá terminar, cuando ello esté justi-
ficado, con la declaración de inde-
seable que llevará anexa para el así
calificado la expulsión del territorio
español. El acuerdo será desde luego
ejecutivo, pero cabrá recurso de alza-
da ante ei Ministerio de la Goberna-
ción.

_

Articulo 27. Los españoles que
con infracción de las leyes en forma
que no constituya delito participen
en la a teración del orden público a
que se refiere este capítulo, quedarán
sometidos a las medidas gubernati-
vas que establecen los siguientes ar-
ticatos, una vez que sea clec arado el
estado de prevención.

Artículo 28. La Autoridad gu-
bernativa podrá adoptar, mientras
dure el estado de prevención, las si-
guientes medidas:

Primera. Exigir, con antelación
de dos días, la notificación de todo
cambio de domicilio o residencia.

Las Autoridades podrán requerir,
en cualquier momento, a quienes via-
jen por el territorio nacional para
que manifiesten el itinerario que se
proponen seguir.

Segunda. Decretar la interven-
ción de industrias o comercios que
puedan motivar alteración del orden
público o coadyuvar a ella, llevando
en casos graves hasta acordar su sus-
pensión temporal.

Tercera. Ordenar que todos los
impresos, con excepción de los libros
que sirvan para defender ideas u opi-
niones políticas o sociales, sean pre-
sentados a sellar, dos horas antes de
ser publicados, los ejemplares que
marca la ley de Policía de Imprenta;
tiempo que se reducirá a una hora
para los periódicos diarios.

Cuarta. Tomar cuantas precau-
ciones se precisaren para asegurar
que en las reuniones públicas debida_
mente autorizadas no se perturbe el
orden y escapen a las sanciones de
:a Autoridad quienes intentaren per-
turbarlo.

Las reuniones al aire libre y las
manifestaciones podrán ser suspen-
didas o aplazadas por la Autoridad
gubernativa, cuando considere que
con ocasión de las mismas el orden
público está amenazado de altera-
ción; también podrá negar permiso
para celebrarlas o prohibirlas defini-

v cym.acill•G C11 U Ldbl.).

Quintar. Dictar disposiciones regu-
ladoras de la circulación y restringir-
la o prohibiria en horas y lugares
determinados.

Sexta. Dictar reglas para el abas_
tecimiento y servicios necesarios de
las poblaciones.

Séptima. Prohibir e impedir las
cesaciones de industria y comercio,
llegando para ello, si preciso fuera,
a la incautación temporal.

Octava. Comprobar si las Aso-
ciaciones y Sindicatos cumplen exac-
tamente sus obligaciones legales.

Novena. Disponer que las huel-
gas o paros sean anunciados con cin-
co días de antelación, si no afectan
al interés general; con diez, si lo
afectaren, y con quince, si se trata
de obras o servicios públicos conce-
didos o contratados.

Décima. Prohibir e impedir en to-
do caso las hue_gas o paros que se

produzcan o intenten producirse en los
servicios públicos directos o autóno-
mos, así como aquellos que no sigan
la tramitación prevista en las leyes.

Artículo 29. La Autoridad guber-
nativa anunciará, por medio de ban-
dos, en el territorio respectivo, las
medidas que ponga en vigor con su-
jeción a las facultades concedidas
en los artículos anteriores, procuran_
do la mayor difusión de aquellos pa-
ra general conocimiento.

Artículo 30. Cuando la misma
Autoridad tenga que aplicar indivi-
dua:izadamente .alguna de las me-
didas dei artículo 28, cabrá ejecutar-
las, desde luego, si bien oeberá ins-
truir expediente en que sean oidos
los interesados. Estos podrán aportar
pruebas sobre su conducta y recu-
rrir en alzada ante el Ministerio de
la Gobernación.

Artículo 31. Si durante el estado
de prevención algún funcionario o
asimi.ado utilizare los medios que la
Administración le confíe, o las re-
laciones de Cuerpo o servicio, o las
normas que le protejan, para contri-
buir al desorden público, podrá el
Gobierno acordar su suspensión de
empeo y sueldo por todo el tiempo
que dicho estado excepcional dure

y a pesar de cualesquiera garantía es-
tatutaria en contrario, pero previa
formación de expediente de carácter
sumario.

Una vez acordada la medida y sin
perjuicio de su ejecución, cabra el
recurso de súp-ica ante el Consejo
de Ministros, y, si este lo deniega,
podrá acudirse a la vía contenciosa.

Artícu o 32. Cuando las Asocia-
ciones de funcionarios contribuyan •

al desorden público, alteración de los
servicios con fines perturbadores, in-
disciplina o relajación en la conducta
y subordinación necesarias a la mar_
cha normal de los mismos, podrá el
Ministerio correspondiente prohibir
su funcionamiento, clausurar sus lo-
cales y someter a sus elementos di-
rectivos a las sanciones disciplina-
rias que les alcancen, previa audien-
cia de sus Juntas directivas, a las
cuales se comunicará el acuerdo ra-
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Artícuo 33. Declarado el estado

de prevensión, la Autoridad guberna-
tiva podrá sancionar los actos contra
el orden público a que esta Ley se
refiere con multas individuales de 10
pesetas a 10.000, en /a forma siguien-

te:
El Ministro de la Gobernación po-

drá imponer multas hasta la plena
cuantía arriba señalada.

Los Gobernadores civiles, hasta
5.000 pesetas.

Los casos de reincidencia podrán
ser sancionados con multas cuya
cuantía se aumentará cada vez en

un 50 por 100 sobre tla útimamente
impuesta.

Para la imposición y exacción de
estas militas y recursos contra ellas
se estará a lo dispuesto en el artícu-
lo 18 de la presente ley. Sin embar-

go .. en caso de insolvencia, el Juez
decretará, si fuere requerido para
ello por la Autoridad gubernativa,
el arresto subsidiario del multado,
por tiempo no superior a dos meses.

CAPITULO III

Estado de alarma

Artículo 34. Si las medidas auto_
rizadas por el artículo anterior fue-
sen insuficientes para mantener el or-
den público, el Gobierno, cuando así
2o exija la seguridad del Estado, en
caso de notaria e inminente grave-
dad, podrá suspender por decreto, de
acuerdo con el artículo 42 de la Cons-

titución, las garantías que la misma
establece en sus artículos 29, 31, 34,
38 y 39, total o parcia'mente, en to-
do el territorio nacional o en parte
de él. De este Decreto dará cuenta a
las Cortes o a su Diputación perma-
nente en los términos de dicho ar-
tículo 42.

Articu'o 35. Una vez que se pu-
blique el citado Decreto se entrará
en el estado de alarma, que tendrá
la duración prevista en el artículo
42 de :a Constitución. Mientras este

estado persita, la Autoridad guber-
nativa podrá utilizar las facultades
que en este capítulo se regulan y
adoptar cuantas medidas preventivas
y de vigilancia conceptúe convenien-
tes a fin de asegurar e'. orden público;
pero sin rebasar nunca el cuadro de
las garantías que el Gobierno haya
suspendido.

Artículo 36. Los extranjeros no
establecidos en el territorio español
y que no hayan llenado todos los re-
quisitos que para permanecer en el
mismo señalan las leyes especiales y
Reglamentos de Policía, podrán, sin
otras formalidades, ser detenidos y
seguidamente expu'sados del terri-
torio español.

Cualquier extranjero no compren-
dido en el párrafo anterior que par-
ticipe en la alteración del orden pú-
blico podrá ser detenido y expulsa-
do seguidamente del territorio espa-
ñol por todo el tiempo que dure el es-
tado de alarma; el acuerdo será eje-
cutivo en todo caso; pero cuando se

trate de extranjeros estab'ecidos, se-

rá necesario oir previamente al inte-

rezado, pudiendo éste, sin perjuicio
del cumplimiento de lo acordado, re-
clamar contra tal acuerdo ante el
Ministerio de la Gobernación.

Articulo 37. Las facultades con-
cedidas en el capítulo anterior a las
Autoridades gubernativas, podrán
ser utilizadas en toda su amplitud
durante el estado de alarma. Los re-
cursos autorizados en el capitulo se-
gundo de este título no serán obs-
táculo para ila inmediata ejecución
de la medida acordada por la autori-
dad.

Artícilo 38. La Autoridad podrá
prohibir la formación de grupos de
todas clases y el estacionamiento en
la vía pública. No siendo obedecida
después de dar tres toques de aten-
ción. hará uso de la fuerza al efec-
to de restablecer la normalidad.
No será necesaria da intimación
cuando la fuerza fuere agredida.

Artículo 39. La Autoridad civil
podrá someter a previa censura to-
dos los impresos y proponer al Go-
bierno y en caso urgente acordar,
desde luego, la suspensión de las pu-
blicaciones que preparen, exciten o
auxi:ien la comisión de los delitos
contra el orden público y señalada-
mente tlos comprendidos en los artícu_
i os 243 y 250 del Lödigo pena', dando
cuenta al Gobierno de las determina-
ciones que sobre este punto adopte.

Recogerá los ejemplares de aque-
llas publicaciones y las remitirá con
las personas responsables de los de-
litos expresados, al Juzgado ordina-
rio competente, para los efectos de
justicia.

Artículo 40. Durante el estado
de alarma .1a Autoridad civil podrá
detener a cualquier persona si lo con-
sidera necesario para la conserva-
ción del orden.

Los detenidos en esta forma no
deberán confundirse con los presos
detenidos por delitos comunes.

Artículo 41. Podrá asírrúsmo com-
peler a mudar de residencia a las
personas que considere peligrosas o
contra las que existan raciona'es sos-
pechas de participación en actos con-
tra el orden público. El cambio de.
domicilio no podrá decretarse a más
de 150 kilómetros de distancia del
pueblo en que residiere el comp&ido
a dicho cambio.
Igualmente podrá acordarse el des-

tierro a una distancia que no exce-
derá de 250 kilómetros, de aquellas
personas en quienes concurran, agra-
vadas las condiciones mencionadas
en el párrafo primero de este ar-

tículo.
Artículo 42. Tanto el cambio for-

zoso de domicilio como el destierro
se entenderán levantados de hecho
y de derecho, cuando termine el pe-
ríodo temporal de suspensión de las
garantías constitucionales o cuando,
sin terminar aquél, se restablecieren
éstas.

Artícu'o 43. La Autoridad civil
podrá también entrar en el domici-
lio de cualquier español o extranjero
residsntes en España sin su consenti-

miento y examinar Vos papeles y efec-
tos; pero nada de esto podrá llevar-
se a cabo si no por la misma Autori-
dad o por un delegado suyo provis-
to de orden formal y escrita.

En uno y otro caso, el reconoci-
miento de la casa, papeles y efectos,
tendrá que ser siempre presenciado
por el dueño o encargado de la mis-
ma, o por uno o más individuos de
su familia, y por dos vecinos de la
propia casa o de las inmediaciones,
si en ellas lo hubiere, y, en su de-
fecto, por dos vecinos del mismo pue-
blo.

No hallando en ella al dueño o en-
cargado de la casa ni a ningún indi-
viduo de la familia, se hará el reco-
nocimiento a presencia únicamente
de los dos vecinos indicados, levan-
tándose acta que firmará con ellos
la Autoridad o su delegado.

La asistencia de los vecinos que
sean requeridos para presenciar el
registro será obligatoria. Si se resis-
tieren al requerimiento serán dete-

nidos y entregados a la Autoridad
judicial como responsables de des-
obediencia grave. En caso de no ser
hallados vecinos que puedan presen-
ciar el registro. éste se llevará a efec-
to haciendo constar esta circunstan-
cia en el acta.

A los efectos de este artículo se
entenderá que tienen la condición
de vecinos las mujeres que hayan
cumplido veintitrés años.

Artículo 44. No será necesaria la
presencia de la Autoridad guberna-
tiva ni la orden formal escrita a que
se refiere el artícu'o anterior en los
casos siguientes:

Primero. Cuando los Agentes de
ia Autoridad o la fuerza pública fue-
sen agredidos o se atentara contra
los mismos desde el domicilio en
cuestión.

Segundo. Cuando persiguiendo in-
mediatamente después de cometido
el delito, a un delincuente sorpren-
dido "in fraganti", se - refugiase éste
en su propio domicido o en el aje-,
no.

Tercero. Cuando fuese necesario
prestar auxi_io a las personas o evi-
tar dañoinminente de las cosas.

Articulo 45. Mientras dure el es-
tado de alarma la Autoridad guber-
nativa podrá suspender, cuando lo
estime necesario, para el manteni-
miento de: orden público, el ejercicio
de los derechos de reunión y mani-
festación.

Artículo 46. Los derechos de
asociación y sindicación podrán tam-
bién ser discrecionalmente suspendi-
dos o restringidos en su ejercicio, por
la Autoridad gubernativa, mientras
dure el estado previsto en este ca-
pítulo.

Artículo 47. Declarado el estado
de alarma, la Autoridad gubernativa
podrá sansionar los actos contra el
orden público a que esta ley se re-
fiere, siempre que no constituyan de-
lito, con multas individuales de 10 a
20.000 pesetas, en la forma siguiente:

El Ministro de in Gobernación po-

drä imponer multas hasta la total
cuantía que queda señalada.

Los Gobernadores ',civiles, hasta
10.000 pesetas.

Los casos de reincidencia serán
sancionados con multas cuyo impor-
te se aumentará cada vez en El 50
por 109 de la ultimamente aplicada.

Para cuanto atañe a la imposición
y exacción de estas sanciones como
a los recursos dados contra ellas, se
obrará de confolmidad con lo dis-
puesto en el artículo 18 de esta ley.

No obstante, el Juez, en caso de
insolvencia, podrá decretar, si fuera
requerido para ello por la Autoridad
gubernativa, el arresto subsidiario
del mditado por tiempo que no po-
drá exceder de tres meses.

CAPITULO IV

Estado de guerra

Artículo 48. Si da Autoridad ci-
vil, una vez empleados todos los me-
dios de que en circunstancias or-
dinarias dispone, y, en su caso los
que para las extraordinarias le otor-
gan los precedentes capítulos, no pu.
diera por sí sola, ni auxiliada por la
judicial y por la militar, dominar en
breve término la agitación, ni resta-
blecer el orden, lo prevendrá en un
bando que publeara con la solemni-
dad posib ,e, y al propio tiempo se

pondrá urgentemente en relación

con la Autoridad judicial ordinaria,
la militar y e: Auditor de la jurisdic-
ción y dispondrá [la inmediata decla-
ración del estado de guerra. proce-
diendo seguidamente la Autoridad
militar a la adopción de las medidas
que reclame la paz pública. De todo
ello se dará directamente cuenta in-
mediata al Gobierno y a las Autori-
dades superiores jerárquicas respec-
tivamente.

Artiultoc 49. Cuando por n ani-
festarse la rebelión o sedición violen-
tamente desde los primeros momen-
tos, no hubiese tiempo o modo de
que la Autoridad gubernativa esta-
b.eciese la relación con las Autori-
dades a que se refiere el artículo
anterior, aquélla dispondrá que se
entre desde luego provisionalmente
en e. estado de guerra, dándose cuen-
ta al Gobierno y Autoridad jerár-
quicas superiores en la forma que
dispone el citado artículo.

Artículo 50. Sólo al Gobierno de
..a República corresponderá la decla-
ración y el levantamiento del estado
de guerra en todo el territorio de
una región autónoma.

Artícu o 51. Si ocurriese la rebe-

lión 6 sedición en capitales de pro-
vincia, la Autoridad civil, para los
efectos de l: artículo 49, lo será el Go-
bernador de la misma o el que haga
sus veces y las Autoridades judicial
y mi.itar, las superiores en orden je

-rárquico. En los demás puelp'-os,
cuando el peligro fuese inminente Y
no pudiera acudirse al Gobernador
civil, se reunirán para dicha decla-
ración el Juez de primera Instancia
o e' Decano, si hubiere más de unot
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. cien del mismo en los casos que de-
termina e' artículo 52. De igual ma-

. nera podrá el Gobierno acordar la
cesación de: estado de guerra que es- .

i

i

' tuviese declarado en cualquier parte
del territorio nacional, haciéndose

• cargo en él de cuanto sea concer-
niente a' orden público por medio de c
la Autoridad que designe, sin perjui- d
cio para las Autoridades guberna- ñ
tivas ordinarias de seguir desempe-
ñando las funciones para que fue-
ren requeridas por la primera. Decla-
rado el estado de guerra en cual-
quier parte del territorio nacional.,
ei Gobierno dará cuenta a las Cortes
o a su Diputación permanente, con
arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 42 de la Constitución. La duración
del estado de guerra y su prórroga
se regirán igualmente por lo dispues-
to en dicho artículo.

Artícu'o 61. Las Autoridades ci-
viles y mi l itares no podrán en ningún
caso establecer ni imponer otras pe-
nalidades que las prescritas anterior-
mente por las leyes, debiendo ade-
más las del orden militar oir al Au-
ditor al dictar sus bandos, en los
cuales podrá acordarse que, después
de veinticuatro horas de publicados,
se apliquen las penas del Código de
Justicia militar.

el Alcalde y el Jefe militar qu
za e'. mando de las armas.

Cuando se trate de pueblos
no hubiera Autoridad depen
en su función del Ministerio
Guerra, que ejerza el mando
armas, y el peligro fuera inmi
el. Alcalde asumirá interina
con carácter de Delegado, las
tades que corresponden, segú
Ley, a la Autoridad militar en e
de guerra, dando inmediata
ta al Gobernador civil y
Autoridad militar superior de la
vincia.

Artículo 52. En la capital de
República no podrá declararse el es-
tado de guerra sin acuerdo del Go-
bierno.

Cuando la rebelión o sedición se
declare en más de una provincia, o
aun declarada en una sola, hubiese
peligro de que la agitación se propa-
gase a otras o fuese auxiliada desde
ellas, corresponderá igualmente al
Gobierno determinar el territorio que
haya de quedar sujeto al estado de
guerra.

Artículo 53. Al hacerse cargo del
mando la Autoridad militar, pub:lica-
rá /os oportunos bandos y edictos,
que contendrán las medidas y pre-
venciones necesarias.

En dichos bandos se intimará a los
rebeldes o sediciosos y perturbado-
res que depongan toda actitud hostil
y presten obediencia a la Autoridad
legítima.

1. e
Los que lo hicieren en el término

que el bando fije, y, no habiendo tér-
mino señalado, en el de dos horas,
quedarán exentos de pena, excepto
los autores o jefes de la rebelión, se-
dición o desorden.

Artículo 54. Publicado ei bando
Y terminado el plazo que seriasle, se-
rán disue:tos /os grupos que se hu-
bieren formado, empleando la fuerza,
si fuere necesario, hasta reducirlos
a la obediencia, aprehendiendo a los
que no se entreguen y poniéndolos a
disposición de la Autoridad judicial,
cuando deban ser juzgado por ella,
er la forma que se bteresa en el tí-
tulo III de esta Ley.

Serán considerados como presun-
tos reos los que se encuentren o hu-
bieren estado en sitios del combate
durante éste, sin perjuicio de probar
su inculpabilidad, hallándose en el
mismo caso los que sean aprehendi-
dos huyendo o escondidos, después
Qe hz.ber estado con los rebeldes o
sediciosos.

Se exceptúan de lo dispuesto en el
párrafo segundo de este artículo yfin serán considerados como presun-
tos reos, salvo prueba en contrario,
los individuos de las Asociaciones fi-
lantrópicas lega'imente establecidas
para el socorro de los heridos y losfuncionarios de Centros e Institucio-
nes benéfico-sanitarias que osten-
tasen el distintivo reconocido de los
Inismo o que aún sin ostentarlo,
justifiquen su humanitaria actuación.

Artículo 55. Todo funcionario o
Corporación, cualquiera que sea su

TITULO III

Del procedimiento

Artículo 62. Los delitos contra el
orden público serán sancionados por
los Jueces y Tribunales con arreglo
a las leyes comunes y a las preven-
ciones siguientes:

Primera. Los sumarios y causas
se considerarán. siempre de carácter
urgente, aplicándose en todo caso los
procedimientos del título III, libro IV
de la ley de Enjuiciamiento crimi-
nal.

Segunda. Los delitos contra el
orden púbico no se considerarán co-
nexos con los demás delitos que se
cometieren con igual ocasión, y po-
drá acordarse la formación de pie-
za separada para cada responsable.

Tercera. En cuantos procedimien-
tos se incoaren por delitos contra el
orden ,púbico intervendrá, desde su
iniciación, el Ministerio fiscal.

Cuarta Los detenidos o presos
por virtud del procedimiento en es-
te título no deberán confundirse con
los presos o detenidos por delitos co-
munes.

Artículo 63. Dec'arado el estado
de prevención o decretada la suspen-
sión de garantías, se constituirán en
Tribunal de urgencia las Audien-
cias provincial-es de Sala única y una
o varias Secciones de las Audiencias,
integradas por varias Salas.

Dentro de las veinticuatro horas
siguientes a la declaración del estado
de prevención o a la suspensión de
garantías, la Sa'a o Junta de gobier-
no de cada Audiencia fijara, en su
caso, la Sección Secciones que ha-
yan de funcionar con el expresado

de las mismas, encomendando el des-
pacho de los asuntos de trámite ordi-
nario a las otras Salas cuando lo
aconsejen las necesidades del servi-
cío.

Artículo 64. Los Tribunales de ur-
gencia así constituidos serán los úni-
os Competentes

• 	

contra ei 
para conocer de los
orden público y se-

aladamente de los comprendidos en
os capítulos I, II y III, libro segundo
e: Código p enal, en la Ley de 10
e Julio de 1894 y en la Ley de 9 de
nero de 1932. También conocerán
e cuantos delitos guarden conexión
on cua'quiera de los enumerados an-
eriormente.
Aunque cesare e estado de pre-

ención o se restablecieren las ga-
ntías constitucionales, seguirán co-
ciendo, por el procedimiento esta-
ecido en el presente Titulo, de to-
s las causas incoadas.
Artícdo 65. Los Tribunales de
gencia funcionarán diariamente y
hallarán constituidos cuantas ho-

s necesiten para ver y fallar los
ocesos cuya competencia les co-
sponda según la presente Ley.

Para las actuaciones de este pro-
imiento serán hábiles todos los.
s y horas.

Artículo 66. Los Colegios de Abo-
os designarán anualmente los Le-
dos de su seno que hayan de ac-
3ante estos Tribunales, estable-
ndo un turno especial de oficio pa-
la defensa de los inculpados que
equieran.
será necesaria la representación
medio de Procurador en estos

unales.
rtículo 67. En los Juzgados de
r .ucción de capital de provincia
dará especia'paente adscrito a
, mientras persistan, los estados
pcionales de esta ley, un fun-
ario fiscal en constante e inme-
a intervención de los sumarios
de oficio, por querella del Minis-

público o denuncia de Autori-
s y particulares se promoviesen

nsecuencia de los hechos delicti-
ontra el orden público. Cuando
iere establecido Juzgado de

dia, dicho funcionario fiscal con-
rá permanentemente a él a los
os del procedimiento sumarísi-
a podrá ordenar que cualquie-
1 podrán ordenar que cualquie-
los funcionarios a sus órdenes
slade y constituya en comisión
vicio cerca de cualquier otro
do de Instrucción de la provin-
nde se experimente la necesi-
su presencia por apremios de

Lente Ley ante exigencias re-
as de las infracciones crimina_
tra el orden público.
ste caso, el auxiliar fiscal des-
actuará conforme a las dis-
nes que se establecen en el
te Titulo.
culo 68. Todos los Jueces de
cción comunicarán al Fiscal de
iencia, por el medio más rápi-
incoación de diligencias por

e ejer- autoridad o función, prestará inme-
diatamente dentro de los límites de

donde su com petencia, el auuxilio que 'a
diente
de la
de las
nente,

mente,
facul-
n esta
stado
cuen-
a la
pro-

Autoridad civil o militar te pidan pa_
ra sofocar la rebelión o sedición yrestab'ecer él orden.

El funcionario o Corporación que
no prestase inmediatamente auxilio
a la Autoridad superior, militar o ci-
vil, será en el acto suspendido de em-
pleó cargo o función y sueldo ane-
jos, si lo tuviese, y reemplazado in-.
terinamente hasta lb, resolución del
Gobierno, a quien se dará cuenta al
efecto, todo ello sin perjuicio de las
penas y sanciones en que incurra por
consecuencia del procedimiento que
se instruirá para depurar las respon-
sabilidades consiguientes:

Artículo 56. Las Autoridades ci-
viles continuarán actuando en todos
:os negocios de sus respectiva com-
petencia que no se refieran al orden
público, limitándose, en cuanto a és-
te, a las facultades que la militar les
de : egare y deje expeditas. En uno y
otro caso, las Autoridades primera-
mente mencionadas darán directa-
mente a la segunda !os partes y noti-
cias que éstas les reclame, y cuantos
informes atinentes al orden público
lleguen a su conocimiento.

Artículo 57. La Autoridad mili-
tar, a la vez que adopte las medidas
enumeradas en los artículos prece-
dentes y que restab:ezca el orden,
dispondrá que inmediatamente se in&
truyan las causas que procedan y se

formen los Consejos de Guerra llama-
dos a fallar las que a la jurisdicción
militar correspondan.

Artículo 58. La Autoridad mili-
tar en el estado de guerra podrá
adoptar las mismas medidas que la
civil en los dos capítulos anteriores,
;as demás que esta Ley autoriza y
cuantas sean necesarias para el res-
tablecimiento del orden. Cuidará
muy esp ecialmente de que los Jefes
o Comandantes de las fuerzas que
conduzcan presos, a disposición de
su autoridad o de la civil o judicial
lo efectúen hasta el punto de su des-
tino, con toda seguridad, y cuando no
llegasen a aquél mandará que se for-
men las causas oportunas para ave-
riguar y castigar las faltas y delitos
que en este servicio se cometan, cual-
quiera que sea la clase del Jefe que
lo desempeñe.

Artículo 59. Para declarar levan-
tado el estado de guerra, luego que
haya terminado da rebelión o la se-
dición, se celebrará previamente un
Consejo por las Autoridades que
menciona el artículo 48 de esta Ley,
y si hubiese unanimidad de votos, se
llevará a cabo el acuerdo, dándose
inmediatamente cuenta al Gobierno.

Si el acuerdo no fuere por unanimi-
dad, sino por mayoría de votos, no se
llevará a cabo mientras el Gobierno,
a quien se dará asimismo cuenta con
urgencia, no resuelva lo que corres-
ponda.

Artículo 60. Sólo al Gobierno co-
rresponde levantar el estado de gue-
rra, cuando haya hecho la declara-
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Articulo 69. Los Jueces instruc-
rresponda sobre la función normal tores tendrän en cuenta, para /a foz'.
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mación de los sumarios, lo dispues- unirá a los autos, remitiéndose l
as presentando las pruebas de que in- tamente sin perjuicio de los recur-

to en los artícuos 788, 789 y 790 otras dos a la Sección de identifica- tente valerse; pero cuando surja esta sos que pudieran entablarse contra

de la Ley de Enjuiciamiento
 crimi- , ción de las Direcciones Generales de interferencia no se detendrá de nin- las sentencias y sa lvo las asignacio-

nal. 	
Prisiones Seguridad. En las causas guna manera el curso del juicio, que nes asegurativas decretadas contra

Artículo 70. No será necesario : piocedentes de Juzgado en que no continuará normalmente por los trá-

comprender en un mismo proceso l fuere posible agregar funcionario al- mites de esta Ley. Contra el acuerdo
los delitos conexos cuando existan ' guno al Cuerpo de Vigilancia, los , del Tribunal denegando la admisión

el
ementos para juzgarlos con inde- ! servicios aludidos se practicarán por ' de la acusación particular no proce-

pendencia. En este caso se procede- ; los demás individuos que enumera 1 derá recurso alguno.

rá en la forma que determina el ar- 1 el artículo 283 de la ley de Enjuicia- 	
k) La vista será púbica, salvo si

. 	• inal 	 por 	 larazones fundadas, la Sa acuer_

los reos, a tenor del párrafo o) de

rrumpida, 
rápida y preferente activi- 1 del párrafo a) de este artículo esti- cal y a la querella particular, caso

dad procesal, estimen que el hecho 1 mare necesario ampliarlas para prac- de haber esta última, así como a las1

punib'e se encuentra suficientemente 1 ticas a'guna esencial , se devolverán calificaciones de descargo producidas

exclarecido en sus circunstancias y al Juez Instructor, a fin de que las por los inculpados. Acto seguido el
1

participación de los presuntos res- lleve a cabo en el plazo más breve, ±-'-residente preguntará a las partes
limitándose extrictamente a la ejecu- si tienen que aportar nuevas prue-

• bas, y previo acuerdo del Tribunal
sobre su admisión, se practicarán
inmediatamente las que estuvieren
propuestas y las que acaben de ad-
mitirse. E: interrogatorio de los in-
culpados, !as declaraciones de los
testigos, el informe de los Peritos y
todas las demás pertinentes, así co-
mo el orden de proceder en el juicio,
se acomodarán, en cuanto sea com-
patib • e con la especialidad del proce-
dimiento de urgencia a do dispuesto
en los capítulos I, II, LII y IV del tí-
tulo III, libro II, de la ley de enjui-
ciamiento criminal. El Tribunal sólo
podrá suspender el juicio por enf er-
medad del inculpado o por la de su
defensor, si no fuera sustituido por
otro. En estos casos habrá de cele-
brarse en los cinco días siguientes.

i) En el acto del juicio, el Fiscal,
el querellante, si lo hubiere, y los de-
fenscres formularán por escrito sus
conc:usiones definitivas en /a forma
que previene el artículo 650 de la ley
de Enjuiciamiento crimina l , exten-
diéndolas a las faltas, sean o no inci-
dentales, y usarán seguidamente de
la palabra, por su orden, para man-
tener: as.

m) Si el Ministerio fiscal estima-
re que, en definitiva, los hechos son
constitutivos de falta, lo expresará
así en su escrito de calificación, y el
Tribunal, sin más trámites, dictará
sentencia.

n) inmediatamente de celebrado
el juicio, el Tribunal dictará senten-
cia. y hará púbico el fallo a conti-
nuación, sin perjuicio de notificar
aquélla al día siguiente.

o) Cuando los acusados fueren
absueltos del delito que motive el jui-
cio, pero resu'tasen probados hechos
o actividades contrarias al orden pú_
blico, el Tribunal podrá acordar por
sí mismo o proponer a la Autoridad
que corresponda las siguientes me:
didas de seguridad :

Caución de conducta.
Retención durante el estado de

anormalidad.
Sumisión a la vigilancia de la Au-

toridad.
p) Cuando del procedimiento re-

su.tare la existencia de otros delitos,
acordará el Tribunal que se remita el
oportuno testimonio a la jurisdicción
competente.

q) La libertad acordada por el
Tribuna 

los
se llevará a efecto inmedia-

tamente, sin perjuicio de s recur-
sos que las acusaciones entab'asen
contra la sentencia. Si esta fuese ca-
sada los componentes del Tribunal
sentenciador serán corregidos disci-
p I inariamente cuando proceda.

Los acusados que en este procedi-
miento fuesen condenados, quedan
exceptuados de los beneficios de la
condena condicional.

r) La libertad acordada P or Al
Tribunal se llevará a efecto inmedia-

tículo 792 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal.

Artículo 71 a) Cuando los Jue-
ces de Instrucción, mediante ininte-

ponsables y concurran los requisitos
prevenidos en el artículo 384 de la
Ley de Enjuiciamiento, dictarán,
desde luego, auto de procesamiento
y prisión incondicional de los incul-
pados. Contra los autos de procesa-
miento y prisión no se darán los re-
cursos de reforma y subsidiaria ape- I de diligencias cuando estas puedan

ser practicadas en el acto del juicio
oral.

g) En las poblaciones donde ra-
dique Audiencia provincial, o se ha-
llare circunstancia mente presente
algún funcionario del Ministerio Fis-
cal adscrito a dicho territorio, el
Fiscal de guardia intervendrá en to-
das las diligencias a que esta. Ley se
contrae, y si das considerase perfec-
tas, dentro del periodo de la guarnia
solicitará del Juez Instructor, y és-
te acordará el auto de procesamien-
to y prisión consecutivo de conclu-
sión y remisión de aquéllas a la Sala
de urgencia. El Fiseal producirá en
el acto el escrito de acusación, que
sin demora deberá ser entregado al
Tribuna', que señalará el juicio
dentro de los cinco días siguientes,
con notificación al procesado, el cual
nombrará Abogado que le defienda o
se le designará de oficio entre los de
turno, quienes podrán examinar en
Secretaría los elementos sumariales
y producir en las veinticuatro horas
siguientes el consiguiente escrito de
calificación provisional y prepara-
sión de Prueba. La notincación al
incu'pado expresará: El nombra-
miento de Abogado de oficio, en su
caso; ei derecho a hacerse defen-
der por otro Abogado, siempre que
concurra al acto del juicio; el de
presentar en el acto del juicio cuan-
tas pruebas considere útiles a su de-
fensa; el de solicitar la aplicación
judical de los testigos que puedan de_
poner en sus descargo.

Si el procesado o su defensa deja-
sen transcurrir este plazo perentorio
sin formular la calificación provisio-
nal, continuará sin más trámite el
curso de los autos.

h) Los autos de prisión que se
dicten en los casos comprendidos en
este artículo no precisaran de la ra-
tificación, ni contra ellos se dará re-
curso alguno.

i) La declaración de sobresei-
miento procederá en su caso al de-
volver el Fiscal los autos después
del traslado a que se refiere el se-
gundo inciso del párrafo a) del pre-
sente artículo, o cuando deje de for-
mularse el escrito de acusación pre-
visto en el párrafo g) dentro del tér-
mino que este precepto estab:ece. Se-
rán de aplicación las disposiciones
del capítulo II, título XI, libro II de
!a ley de Enjuiciamiento criminal.

j) Hasta el momento de reunirse
el Tribunal para la celebración de
vista, toda persona directamente
ofendida por el delito podrá ejercer
r a acción penal en forma de querella

'ación. Se les recibirá, sin demora,
indagatoria; y hechas las prevencio-
nes que se especifican al final del pá-
rrafo g) de este artículo se declara-
rá concluso el sumario, con inmedia-
ta remisión del mismo y de las pie-
zas de convicción a la Audiencia res-
p3ctiva, en cuya Secretaría se regis-
trará, y acto seguido se entregará a
la Sala de urgencia. Esta acordará
el mismo día su pase al Ministerio
fiscal por el término perentorio de se-
tenta y dos horas, a fin de que for-
mtle la calificación provisional o soli_
cite la práctica de nuevas diligencias.
Dicho escrito habrá de estar redac-
tado en la forma que previene el ar-
tículo 650 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal y contener los demás re-
quisitos complementarios del Título I,
libro III del mencionado Cuerpo le-
gal.

b) Devueltos los autos por el Fis-
cal dentro del plazo indicado, con el
escrito de calificación acusatoria y
lista de Peritos y testigos, se pon-
drán de manifiesto por otros tres días
inprorrogables a !os procesados, a
fin de que produzcan el escrito de ca-
lificación provisional y pruebas de
que intente valerse en la forma que
preceptúan las disposiciones citadas.

c) El Tribunal examinará, den-
tro de otros tres días, asimismo im-
prorrogables, los antecedentes apor-
tados porla acusación y las defensas;
admitirá las pruebas que estime per-
tinentes, contra cuya declaración no
se admitirá recurso alguno; señalará
días para la vista, que se celebrará
dentro de los ocho días siguientes,
y ordenará se libren los despachos

• necesarios por el medio más rápido
posible, para la citación de Peritos y
testigos que hayan de comparecer en
el acto de la vista.

d) Hasta el momento de la vista
podrán incorporarse a los anteceden-
tes sumariales cuantos informes, cer_
tificaciones y demás documentos ofi-
cia'es que hubiesen sido solicitados
por las partes, requeridos por el ins-
trluctor enviados espontáneamente
por las Autoridades y demás funcio-
narios o acordados por la Sala.

e) Quedarán adscritos a cada
Juzgado de Instrucción y Salas de
urgencia donde fuere posible funcio-
narios del Cuerpo de Vigilancia para
cumplir, bajos las órdenes del Juez
o Tribunal, los servicios policiales y
de investigación que éstos les enco-
mienden y recoger los datos identi-
ficativos de los inculpados, formando
para cada uno de éstos tres fichas
dactiloscópicas, una de las cuales se

f) Cuando el Fiscal, al evacuar el 1 da celebrarla a puerta cerrada. Co-
traslado de las diligencias sumaria- 1 menzará el juicio dando lectura el
1 s 	 ue se refiere el segundo inciso Secretario al escrito de acusación fis-a

ción de las que fueren pedidas; y sin
más trámites, devolverá lss autos pa_
ra reanudación del curso del proce,
dimiento ante el Tribuna de urgencia
en el punto en que hubiere sido sus-
pendido. No se sesicitará ampliación

este artículo.
s) Los acusados que en este pro-

cedimiento fuesen condenados, que-
dan privados de los beneficios de la
condena condicional.

t) Cuando el inculpado sea me-
nor de 'diez y seis arios, los Jueces
instructores por sí o a instancia del
Ministerio fiscal, lo pondrán a dispo-
sición del Tribunal de menores, y
donde no lo haya, a la del Tribunal
de urgencia e' cual, sin solemnidad

alguna, dictará los acuerdos tuteares
que corresponda, con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto-ley de 3 de Fe-
brero de 1929.

u) El traslado de los procesados
desde el punto en que se hallasen
presos hasta ser puesto a disposición
del Tribunal de urgencia competente
se verificará por los medios más rá-
pidos y seguros posibles.

Artículo 72. Si cualquiera de las
partes quisiera utilizar el recurso
de casación, lo planteará en un solo
escrito, tanto para el quebrantamien-
to de forma como para la infracción
de la Ley, dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de la sen_
tencia, presentando tantas, copias
cuantas sean las partes personadas,

La Audiencia entregará esas co-

pias a las partes y elevará .las actas
origina' es (para no entretenerse en
sacar testimonio) a la Sala segunda
de" Tribunal Supremo. Esta, sin otros
trámites que los de nombrar repre-
sentación y defensa a los interesados,
celebrará la vista dentro de los quin-
ce días siguientes a haber recibido
las actas y sentenciará en los cinco
inmediatos. En los casos procedentes
de la Audiencia de Madrid no será
necesario el nombramiento de Abo-
gado y Procurador, debiendo actuar.
a falta de otra designación, los que
lo hubieren hecho en la instancia.

Artículo adicional. En las Islas
Canarias y Baleares los De'egados
del Gobierno de la República, en
atención a la función permanente que
desempeñan, podrán imponer multas
desde 10 a 500 pesetas. Contra la re-
solución de estos Delegados se dará
recurso dentro de': p l azo de diez días
ante el Gobierno civil de la respecti-
va provincia.

Disposiciones finales

Primera. La presente Ley regirá
en todo el territorio de la República.

Segunda. En el cumplimiento de
'os preceptos, que relacionados con el
orden público, se contengan en el Có

-digo penal y leyes especiales se apli

-carán las disposiciones de la presente
Ley.

Tercera. Quedan derogadas cuan.
tas disposiciones se opongan a lo
preceptuado en la presente Ley, que

entrará en vigor el mismo día de se
publicación en la "Gaceta de Ma-

drid".
Por tanto.
Mando a todos los ciudadanos - que

coadyuven a' cumplimiento de esta
Ley, así como a todos dos Tribunal
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid veintiocho de Julio de mil
novecientos treinta y tres.

NICETO ALMA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Gobernación,

SANTIAGO CASARES QUIROGA

(«Gaceta » del 30 de Julio de 1933.)

Nevilicial (t.s tie otorraligsge-t0
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